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SEÑOR JUEZ DE LO CrvrL: 

Paso á alegar de bien probado en la demanda 
promovida contra la Compañía del Ferrocarril de Pa
namá por el Señor Felipe Ramírez. 

Invitado desde antes de comenzarse el juicio pa
ra sostenerlo con lealtad y cortesanía, sorprendióme 
que desde el principio se tratara de dar á este nego
cio un giro apasionado. N o pude comprender en
tonces, ni he podido comprender aún, cuál sea el 
móvil que para ello se haya tenido; pues en verdad 
que un libelo casi infamatorio contra la Compañía 
del Ferrocarril, y alusiones injuriosas y desnudas de 
fundamento contra sus representantes, no pueden dar 
más razon al demandante de la que verdaderamente 
pueda tener. 

De~de el punto de vista extra-legal de la cues
tion, las injurias y la enemistad no h~n sido bastan
tes para conseguir que los representantes de la Com
pañÍa aplaudan el procedimiento irregular del Con
ductor Smith; pero sí podían entibiar,- y tal vez han 
entibiado en algunos, aunque no en mí,-las simpatías 
que naturalmente inspira un honrado padre de fami
lia como el señor Ramírez, reducido al lecho del 
dolor por la conducta violenta ó poco prudente de un 
empleado de la Compañía demandada. 
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Cualesquiera que sean las impresiones persona
les que los sufrimientos físicos del señor Ramírez 
pue~an inspirar al individuo en particular, el aboga
do tiene que tratar la cuestion de responsabilidad so
lamente bajo su aspecto legal. 

Esto es lo que voy á hacer en breves palabras. 

1 

Felipe Ramíres viajaba el domingo 7 de Febre
to del presente año en los trenes del Ferrocarril, co
mo Agente del servicio de correos de la Compañía 
del Canal. Su puesto era en el carro especial des
tinado para ese servicio, según arreglo entre las dos 
Compañías. Con razon justificativa ó sin ella, Ra
mírez abandonó en un momento su puesto y pasó á 
uno de los carros de pasajeros: allí le encontró Smith, 
conductor accidental, le exijió boleto de pasaje ó el 
importe de éste en dinero. Ramírez objetó con ra
zon que era empleado del Canal, y que viajaba y po
día viajar sin pase ó boleto : Smith no le creyó ó no 
le entendió ; hizo parar el tren, é hizo salir á Ramí
rez de los carros, sin causarle entonces daño alguno. 
Puesto el tren en movimiento, subió de nuevo Ramí
rez por el carro del correo : visto por Smith, in
sistió éste en cobrarle ó exijirle boleto; volvió Ra
mírez á objetar lo que ya había objetado,_ que. era 
empleado de la Compañía del Canal, y fué entonces 
cuando fué arrojado del tren, estando éste en movi
miento, y cuando sufrió las lesiones orígen y funda
mento de la demanda. 

II 

Los hechos ocurrieron tal como los acabo de re
ferir, sin pasión y sin apreciaciones, y están com
probados en autos: 

Primero.- Con la declaracion de Mr. Blixt, 
rojas 61 á 62. 
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Segundo.-Por · lo. relación de pufío y letra de 
1\'Ir. ]\iforrison, testigo que no pudo declarar, ú pesar 
de haber pedido su testimonio en hábil y oportuno 
tiempo, relación que acompaüo como prueba., en uso 
del derecho que me concede el artcíulo 130 de lo. 
Compilación de 1880. Estoy dispuesto á aürmar 
bajo juramento que dicha exposición me ha sido en
viada despues de cerrado el término probatorio. 

Tercero.- Por la declaración de Mr. Parker 
que pedí en tiempo, que pido se practique ántes del 
fi:.tllo, y que espero será igual ú la de lVlr. Blixt, por 
haber sido támbien testigo presencial , según infor
mes que se me han dado. 

Cua.rto.-Por la declaración de Santiago Mm·ti
nez, testigo de la contraparte, que á fojas 4 dice-que 
el "conductor Smith arrojó violentamente al 
" Señor Felipe Ramírez al lado de acá de la platafor
" ma de "Las Cascadas" estando pa-rado el tren." Es
teban Casanova y Rafael Almentares, tambien testi
gos de la contraparte, en las dechu·aciones que 
rindieron ante el Señor Gobernador, dicen ambos (fo
jas 43 vuelta á 45) que cuando Rn.mírez fi..té a.nojn.do 
del tren estaba éste andando. ¿El uno ó el otro han 
jurado falsamente'? N o, Seüor Juez: todos treB han 
dicho la verdad ; pero á primera vista se confunden 
dos hechos distintos. Martínez vió que Smith arro
jó al Señor Ramírez del carro, estando parado el 
tren, es decir la primera vez ii qno aluden Blixt y 
lVIorrison, y al dia siguiente fué que supo que se hu
bia roto la pierna, que se rompió eícctivrunente la 
segtmda vez : Casanova y Almentarez ~o refieren á 
la segunda vez, porque fué ontónces cuando el Se
ñor Ramírez sufrió la lesión, y á eso hecho se con
traía el interrogatorio. Se ve, puet>, que ni los testi
gos de la contraparte se contradicen, ni sus dichos 
se oponen á lo declarado por Blixt y cxpueHto por 
Morrison. 
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Quinto.- Por la declaración de Esteban Casa
nova, testigo de la contxa parte, que ante el Señor 
Gobernador declaró (foja 44 vuelta) "que el Señor 
" Ramírez tuvo necesidad de pasar á otro carro para 
"usar del escusado, por no haberlo en su carro." 

Nótase con pena que el Señor Felipe Ramírez, 
sin objeto alguno, al absolver posiciones, (foja 64 
vuelta) se ha puesto en completa contradicción con 
sus propias pruebas ; y por ese solo hecho, debe 
ser sentenciado á que pierda el pleito, conforme á lo 
dispuesto en el artículo 441 del Código Judicial. 

III 

¿Tienen valor legal la declaración de Blixt, la 
exposición de Morrison y el testimonio de Parker, 
cuando lo dé? Son testigos tachables? Se ha pro
bado la tacha? 

La declaración de Blixt y la exposición de Mo
rrison tienen toda la fuerza legal, y constituyen ple
na prueba sobre los hechos que se han querido pro
bar, porque concuerdan en ellos, son testigos presen
ciales y no se han contradicho en lo mínimo, y mucho 
ménos notablemente (art'ículos 578, 579 y 580.) 

N o son tachables Blixt, Morrison y Parker, 
porque sean empleado~ de la Compafiía d~mand<:td~. 
"N o pueden ser testigos por falta de In'lparciah-
" dad .. .. 3.0 el que es parte en la causa y sus sirvien-
" tes " . ... ( art. 571) Sirviente y empleado no son 
sinónimos. Sirviente, segun el diccionario de la 
Lengua (12.a edición de la Academia), es "el que 
" está dedicado al servicio doméstico ;" miéntras que 
empleado es "persona destinada por el Gobierno al 
"servicio público, ó por un partictilar ó corporación 
·"al despacho de los negocios de su competencia ó in
" terés." La ley á este respeto ha sido muy sabia, co
mo lo son todas las leyes que en su expedición no 
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